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E.    S.    D.
 

 

LIZA
MARÍA

CASTILLO CORREA, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.330.968
expedida en Popayán y portadora de la Tarjeta Profesional No. 384.344 del Consejo Superior de la
Judicatura, domiciliada en Santiago de Cali como Abogada Principal, y al Doctor JORGE URIEL RUEDA
ROMERO, abogado en ejercicio identificado con cédula de ciudadanía No. 91.292.913 expedida en
Bucaramanga y portador de la Tarjeta Profesional No. 208.777 del Consejo Superior de la Judicatura,
domiciliado en Santiago de Cali como Abogado Suplente, en nuestra condición de apoderados de la
sociedad FABILU S.A.S., identificada con NIT. 900.242.742-1, propietaria del establecimiento de comercio
CLÍNICA COLOMBIA ES identificado con matrícula mercantil No. 802975, conforme al poder otorgado por
el doctor FAVIAN ALEJANDRO CORDÓN TORRES, identificado con la cédula de ciudadanía No.
80.218.397 expedida en Bogotá D.C., en calidad de representante legal, me permito SOLICITAR se sirva
CONVOCAR a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA identificada
con NIT. 860.524.654-6, para llevar a cabo conciliación prejudicial de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 67 y 68 de la Ley 2220 de 2022, según los siguientes:   

                                                                                                       I.        PRUEBAS
 

1.    Certificado de existencia y representación legal de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA.
2.    Copia de cada reclamación acompañada de los anexos establecidos en la normatividad vigente.   
 
 

1.Testimoniales 

Solicito el Decreto y Practica del testimonio al Doctor Jorge Luis Zabaleta identificado con cédula de
ciudadanía No. 73.508.550 quien se desempeña como jefe de Auditoría Concurrente y Cuentas Médicas de
FABILU S.A.S. o quien haga sus veces, y se puede citar al correo electrónico: jefe.auditoriayctas@
clinicacolombiaes.com o a través del suscrito apoderado.   

Testimonio que se solicita para que deponga sobre el proceso de presentación de la facturación de la
vigencia 2020, de las reclamaciones y la contestación de glosas de la factura radicada a la parte
demandada. Además, aporta un conocimiento técnico científico sobre la normatividad que regula este tipo
de actividad específicamente el tema de objeciones, glosas y devoluciones y las tarifas que regula El
Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS). 

2.Interrogatorio de Parte  
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Se solicita que se cite al representante legal de la empresa demandante por NANCY LEANDRA
VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.032.034, o
quien haga sus veces, y cuya dirección de notificación judicial es Calle 57 No. 9-07 de la ciudad de Bogotá
D.C. y correo electrónico notificaciones@solidaria.com.co.

  Este interrogatorio se solicita para que de fe sobre el proceso de recepción de las reclamaciones y la
imposición de glosa de la factura radicada durante la vigencia 2020. Con el fin de esclarecer los aspectos
de la operación de los servicios facturados, los pagos efectuados y la justificación para no hacerlos, entre
otros que se fijen en el litigio. 

3.Exhibición de documentos

De conformidad con lo establecido por los Artículo 265 y siguientes del Código General del Proceso, solicito
se ordene al representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, o quien haga sus veces, exhibir los documentos que acrediten la notificación de las
objeciones formuladas a las reclamaciones sobre las que sustenta el no pago de los saldos pretendidos a
través de la presente acción, los cuales reposan en su poder, cuya exhibición se solicita con el fin de
acreditar la extemporaneidad en la notificación de las objeciones sobre las reclamaciones y la fecha de
radicación de las facturas presentadas oportunamente.
 

                                                                                               VIII.        ANEXOS

1.    Poder conferido para actuar

2.    Certificado de Existencia y Representación Legal de la Sociedad FABILU SAS.

3.    Registro Mercantil de la Clínica Colombia expedido por la Cámara de Comercio de Cali.
 

                                                                                       IX.        NOTIFICACIONES

 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en la Calle 100 No.  9A – 45
Torre 1 Piso 12 de la ciudad de Bogotá D.C. y correo electrónico para notificaciones judiciales:
notificaciones@solidaria.com.co - notificaciones@solidaria.com.co

La sociedad FABILU S.A.S, en la Carrera 46 # 9C-85 / Barrio los Cámbulos de Cali- Valle del Cauca Correo
electrónico: financierocontable@clinicacolombiaes.com

Apoderado LIZA MARIA CASTILLO CORREA en la Avenida 3 E norte No. 59 N – 130 de la ciudad de Cali,
o mediante notificación al correo electrónico liza.castilloc@gmail.com

                                                                                          

Atentamente,

ENTIENDASE FIRMADO CON EL ENVÍO DE ESTE
LIZA MARIA CASTILLO CORREA 
C.C. 34.330.968 de Popayán
T.P. No 384.344 del C.S.J. 
liza.castilloc@gmail.com
APODERADO
 Elaboró: Nathalia P.
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